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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

CIRCULAR 

INSTITUTO AUTÓNOMO CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES (IDENNA) 

AUTORIZACIONES REQUERIDAS PARA VIAJES NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES 

A través de la cuenta oficial del Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, 

Niñas y Adolescentes (IDENNA) en Instagram, se ha conocido la Circular emanada del 

Despacho de la Presidencia de dicho ente con el número IDENNA-0001-2024, fechada 01 de 

julio de 2024, mediante la cual se informa a todas las autoridades civiles, policiales y militares 

con competencia en el resguardo y tránsito de personas, en sus diversas modalidades (terrestre, 

marítimo, aéreo y fluvial), así como a todas las empresas prestadoras de servicios de transporte a 

personas, sean públicas o privadas u operen dentro y fuera del territorio nacional, especialmente 

para el transporte de niños, niñas y adolescentes, lo concerniente a las autorizaciones requeridas 

para viajes de tales sujetos, según los casos, conforme se transcribe de seguidas: 

1. Los niños, niñas y adolescentes no requieren autorización para viajar, en los 

siguientes casos: 

a. Cuando el viaje sea dentro del territorio nacional y viajen acompañados con 

ambos, o con uno solo de sus padres o madres. 

b. Cuando el viaje sea dentro del territorio nacional y viajen acompañados con su 

representante legal; se entiende por representante legal a la persona o personas que detenten la 

representación legal de un niño, niña y adolescente, mediante sentencia dictada por 

un Tribunal de la República, donde se le otorgue al representante la facultad expresa de 

representar al niño, niña o adolescente de quien se trate sobre su derecho al libre tránsito. 

c.  Cuando el viaje sea dentro del territorio nacional y viajen acompañados de su 

tutor o tutora; se entiende por tutor o tutora, la persona que sea designado su tutor o tutora 

mediante sentencia judicial, ante la ausencia física (muerte) de ambos padres o del padre o madre 

que fuera la única filiación establecida 

d. Cuando el viaje sea fuera del territorio nacional y viajen acompañados con su 

padre y madre. 

e. Cuando el viaje sea fuera del territorio nacional y viajen acompañados por el 

padre o la madre que exclusivamente ejerza la patria potestad, si la filiación se ha establecido 

sólo con respecto a él o ella, 
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f. Cuando el viaje sea fuera del territorio nacional y viajen acompañados por el 

padre o madre que ejerza unilateralmente la patria potestad con ocasión de la extinción, 

privación o suspensión de la patria potestad que ejercía el otro progenitor (a). 

g. Cuando el viaje sea fuera del territorio nacional y viajen acompañados de su tutor 

o tutora. 

h. En cualquier caso (viaje nacional o internacional), los adolescentes emancipados 

no requerirán el trámite de autorizaciones para viajar. 

2. Los niños, niñas y adolescentes requieren autorización para viajar, en los siguientes 

casos: 

a. Cuando el viaje sea dentro del territorio nacional y viajen solos o acompañados por 

cualquier tercero distinto a sus padres o madres; en este caso, requerirán autorización para viajar 

otorgada por uno (1) solo de sus padres o madres. 

b. Cuando el viaje sea fuera del territorio nacional y viajen en compañía de uno solo de 

sus padres, deberá ser requerida la autorización del otro, a excepción de los casos en donde exista 

una sola filiación, el fallecimiento del otro progenitor (a), sentencia judicial donde se extinga, 

prive o suspendan los efectos de la patria potestad sobre el otro progenitor (a). 

c. Cuando el viaje sea fuera del territorio nacional y viajen en compañía de un tercero. 

3. Las autoridades civiles con competencia para expedir las autorizaciones para viajar en 

caso de niños, niñas y adolescentes, son las siguientes: 

a. Los Tribunales de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes pueden tramitar 

cualquier tipo de autorización judicial para viajar, sin que esta descripción se entienda en forma 

limitativa, en aquellos casos de restitución internacional, repatriación de niños, niñas y 

adolescentes en el exterior del País, negativas o desacuerdos entre los padres o cuando se 

desconozca el paradero de uno de los padres o madres, modificación de residencia de los niños, 

niñas y adolescentes, adopciones internacionales y cualquier otro caso excepcional, conforme al 

interés superior y derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

b. Los Consejos de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Municipio donde el 

niño, niña o adolescente tenga establecida su residencia habitual, siempre que los mismos estén 

debidamente constituidos como órgano colegiado. La autorización de viaje deberá contar con las 

tres (3) firmas de los Consejeros y/o Consejeras que constituyen el Consejo, indicándose los 

datos de la Gaceta Municipal donde conste su designación, siendo que el viaje previsto no deberá 

ser superior a los noventa (90) días. Se informa a la familia venezolana que estos trámites son 

absolutamente gratuitos. 

c. Las notarías públicas del Servicio Autónomo de Registros y Notarías (SAREN), 

quienes mediante documento autenticado pueden dejar constancia de la voluntad de los padres o 

madres, representantes legales autorizados o tutores y tutoras, de autorizar el viaje de los niños, 

niñas y adolescentes de quien se trate. 

4. Las autorizaciones para viajar dentro y fuera del país expedidas por las autoridades 

competentes, podrán requerir los siguientes recaudos: 
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a) Copia de la cédula de identidad del padre y/o la madre que ejerza la patria potestad, del 

tutor o tutora y/o del representante legal. 

b) Acta de nacimiento del niño, niña o adolescente que realizará el viaje. La presentación 

de este documento debe ser requerida a los efectos de comprobar de manera fehaciente el vínculo 

entre quien otorga la autorización para viajar y el niño, niña o adolescente, por lo cual no habrá 

exigencia en cuanto a la fecha de expedición de este documento. 

c) Copia de la cédula de identidad del niño, niña o adolescente que desee trasladarse 

dentro o fuera del país, si la tuviere. 

d) Copia del pasaporte vigente, del niño, niña o adolescente y la persona que lo 

acompaña, en caso de aplicar. 

e) Copia certificada de la sentencia definitivamente firme de Tutela o; 

f) Copia certificada de la decisión que otorgue de manera provisional o sentencia 

definitiva de colocación familiar con una vigencia mínima de 6 meses o; 

g) Copia certificada de la sentencia judicial que declare la privación o suspensión de 

patria potestad respecto a uno o ambos progenitores, en caso de aplicar o; 

h) Copia certificada de la sentencia judicial que acredite suficientemente la condición del 

representante legal llamado a dar su consentimiento para el traslado de niños, niñas y 

adolescentes, dentro o fuera del país, en caso de aplicar. 

i) Acta de defunción del padre o madre fallecida, en caso de aplicar. 

j) Copia simple de los pasajes aéreos, terrestres o marítimos, con indicación de la fecha 

de partida y de retorno. Se informa a los prestadores de servicios de transporte, públicos o 

privados, que podrán emitir los pasajes, boletos o tickets correspondientes sin necesidad de que 

el usuario representante o responsable presente la autorización de viaje; sin embargo, al 

momento de abordar la unidad de transporte, debe exigirse y verificarse la autorización de viaje 

correspondiente al respectivo niño, niña y/o adolescente de quien se trate. En caso de no 

presentarse la autorización de viaje en los términos que esta Circular informa que la misma debe 

ser exigida, en aras de garantizar la protección y traslado lícito de los niños, niñas y adolescentes, 

los mismos no podrán abordar la unidad de transporte, debiendo la empresa prestadora de 

servicios informar al Consejo de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del municipio en 

donde esté sucediendo el hecho presuntamente irregular. 

k) Copia de la cédula de identidad del tercero responsable con el que viajará el niño, niña 

o adolescentes o de la persona que lo recibirá en caso de viajar solo. 

l) Dos fotos del niño, niña y/o adolescente. 

m) Cualquier otro que la autoridad administrativa o judicial, considere indispensable para 

su otorgamiento. 

5. Todos los niños, niñas y adolescentes venezolanos (as) o con padres o madres 

venezolanos o venezolanas, pueden ingresar al territorio nacional con documentos vencidos, sin 

embargo, para salir del mismo, deberán hacerlo con su pasaporte venezolano vigente. 
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Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

https://accesoalajusticia.org/autorizaciones-requeridas-para-viajes-de-ninas-ninos-y-adolescent 

Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

01 de julio de 2024 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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